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N" 0751-2024-UNJFSC
Huacho, 22 de agosto de 2024

vtsTo:

El Exped¡ente N'202&058783, de fecha 16 de agosto de 2024, que corre mediante
SISTRAD 2.0, que cont¡ene el Oficio Ne 0308-2024O1-UNJFSC, de fecha 16 de agosto de
2024, suscrito por el Jefe de la Oficina de Logístice; lnforme N'0098-2024-l-AAL-UPS-OL-

UNJFSC, de fecha 19 de agosto de 2024 emitido por la Asesora Legal de la Unidad de
Procesos de Selección; el Decreto de Rectorado N' 09895-2024-R-UNIFSC, de fecha 20 de
agosto de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Consejo Direct¡vo N'012-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27

de enero de 2020, del Conse¡o D¡rect¡vo de la Superintendencia Nacional de Educación

Superior Universitar¡a, se resuelve: "OTORGAR U LICENCIA INSTITUCIONAL o lo
Un¡vesidod Nocionol losé Foust¡no Sónchez Corr¡ón, poto oJrecer el seru¡cio edueotivo
super¡or universitorio, (...) con uno vigencio de seis (6) oños computodos a partir de lo
notificoción de la prcsente rcsolución"-

Que, el artículo 18'de la Const¡tuc¡ón Política del Estado, establece: "Lo educoción
un¡versitario tiene como frnes lo formoción profesionol, lo difusión culturol, la creoción
¡ntelectuol y ortíst¡cd y lo investigación científica y tecnológico. El Estodo gordnt¡zo lo
libertod de cótedro y rechaza lo intoleroncio. Los universidades son promovidas por
enüdodes privadas o públicos. La ley fijo las condiciones poro outorizar su func¡onomiento.
La universidad es lo comun¡dod de profesores, olumnos y groduodos. Portic¡pon en ello los

reptesentontes de los prcmotores, de ocuerdo o ley. Cado universidod es outónoma en su

tég¡men nomotivo, de qobierno, acodémico, administrativo y económico. Los

univercidades se rigen por sus propios estotutos en el morco de lo Constitución y de los

leyes".

Que, el Artículo 8' de la Ley Universitar¡a - Ley N' 30220, respecto a la Autonomía
universitaria, señala: "El Estodo reconoce la autonomía un¡vers¡tor¡a. Lo autonomío
¡nherente o los universidades se e¡erce de conJormidod con lo estoblec¡do en lo

const¡tuc¡ón, lo presente Ley y demás normdtivo aplicable. Esto dutonomia se manifiesto
en los s¡gu¡entes regímenes: 8.7 No'1,f,,,otivo, ¡mpl¡cd lo potestod dutodeterm¡notivo pord

lo creación de normos internos (estdtuto y reglomentos) destinodos o rcgulqr ld inst¡tuc¡ón
univers¡tar¡o. 8.2 De gobiemo, implico lo potestod autodeterminat¡vd pdro estructuroL
orgon¡zor y conducir lo inst¡tuc¡ón univers¡torio, con otenc¡ón o su noturoleza,

cteristicds y necesidodes. Es formalmente dependiente del régimen nomotivo. 8.3
implico lo potestod outodeterminoüvo poro fijar el marco del proceso de

nzo-oprendizoje dmüo de ld institución un¡versitotio, Supone el señolamiento de

nes de *tudios, progrcmos de ¡nvest¡goc¡ón, lormas de ¡ngreso y egreso de lo
tución, etc. Es iormolmente depend¡ente del régimen normot¡vo y es lo expresión más

bada de la rozón de ser de lo octividod univercitot¡o. 8.4 Adm¡n¡sttotivo, implico lo

1

!

a
l!,Unr¿O.ro

l
I



w
qi,**¿rAr¿9\e2l*l..fra%,m;r* @"r*r*

I
I (' LC

N" 0751-2024-UNJFSC
Huacho,22 de agosto de2O24

potestod outodetermínotivo para estoblecer los principios, técn¡cos y próct¡cos de
sistemas de gestión, tend¡entes q facilitü lo consecución de los fnes de lo institución
universitorio, incluyendo lo organizoción y admin¡stroc¡ón del escolofón de su personal

docente y odmin¡sttotivo. 8.5 Económico, implico la potestod outodeterm¡notiva poro
administrar y disponer del potrimonio institucional; osí como paro fijor los uiterios de
generoción y oplicoción de los recursos".

Que, med¡ante el expediente de visto y oficio que contiene, que corre ¡nserto
med¡ante SISTRD 2.0, el Jefe de Ia Oflcina de logística manifiesta que: "(...) se oprobó el
exped¡ente de controtoción denominado ADQUlstclÓN DE vEsfuARto lNSnrucIoNAL
AÑO 202+MÜORA DE CONDICIONES OE TfuA&NO PNIIA DOCENTES ORDINARIOS DE IA
LEY N"3O22O DE U UNTVERSIDAD NAOONAL lOSÉ FAUSIiNO gÁNCHEZ URR\ÓN, y que

en v¡rtud o los topes de procedim¡entos de selección para bienes corresponde ol tipo
Adjdiación Simpllftcodo, por lo que este despocho solic¡to y propone la designoción del
com¡té de selección poro el procedim¡ento de selecc¡ón en mención con el sustento
s¡gu¡ente: (,..) este despocho s lere e desi dr como comité o los entes:

Que, med¡ante Decreto Supremo Ne 344-2018-EF, se aprueba el Reglamento de

la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, en cuyo artículo 439 a la letra d¡ce:

"43,7. El órgano o corgo de los procedimientos de selección se encarqo de lo preporoción,

conducción y reolizoción del procedimiento de selección hasto su culmindc¡ón. Los

prccedim¡entos de selección pueden estor o corgo de un com¡té de selecc¡ón o del órgono
encorgodo de las contrdtac¡ones. 43.2. Pdrd lo L¡citoción Público, el Concurso Público y lo

Selección de Consultores lndividual*, lo Entidod designo un com¡té de selección poro cado
proced¡miento. (.../"; y en su artículo 44e a la letra dice: '44.1. El comité de selección está

¡ntegrddo por tres (3) miembros, de los cuoles uno (7) pertenece ol órgono encorqodo de

lds controtoc¡ones de lo Entidod y por lo menos uno (7) tiene conocim¡ento técn¡co en el

objeto de la contratac¡ón. 44.2. Trdtándose de los procedimientos de selección poro lo
contratoción de ejecución de obros, consultorio en qeneral y consultoría de obras, de los

tres (3) miembros que formon parte del comité de selección, por lo menos, dos (2) cuenton

con conocimiento técnico en el objeto de lo controtoción, solvo lo previsto en el ortículo
(...)44.5- El Titulor de lo Entidod o el funcíonario o qu¡en se hubiero delegodo esta

ción, designa por escrito d los ¡ntegrontes t¡tulares y sus respect¡vos suplentes,

cando los nombres y opellidos completot ld des¡gnoción del presidente y su suplente;
diendo a las reglos de conformoción señolodas en los numerales precedentes Poro
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CARGO T'ru¿/.RES SUPLENfES

PRESIDENTE M{o). lng. Jorge Luis lunco Romero Lic. Louro Elgor Pacoro Bernales

lng. Poola Milagros Medrono
Nonoto

MIEMBRO M(a) Lic. Jonny Bo era Lojo

Susono TovorqL¡c. Mo q
Guerrero

MIEMBRO M(o). lnq. Silvio Yonet N¡cho Suotez

'o miembro titular y su suplente. (...)"
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Que, con lnforme N'0098-2024-l-AAL-U Ps-OL-Utü FSC, de fecha 19 de agosto de
2024, la Asesora Legal de la Unídad de Procesos de Selección, en síntes¡s y en concreto
opina: "Decloror PROCEDENTE lo designoc¡ón de Comité de Selección poro Procedim¡ento
de Selección Adjudicación Simplilicodo denominodo "ADQUISICIÓN DE VESTARD
NSNruC/plNAL AÑO 2OII'.MUORA DE CONDICIONES OE TRAB/.,O PARA DOCEN7|ES

ORDINARIOS DE IA LEY N"3O22O DE LA IJNIVERSIDAD NACIONAL TOSE FAUSTINO

SAxCnez CaaeÉ¡'l' por lo que deberó poner de conoc¡m¡ento o lo Dirección Generdl de
Administroción y posterior remisión al Rectorado, pora su oproboción med¡onte octo
resolutivo; conforme o los fundamentos y considerondos desarrollodos en el rubro ll, del
presente ¡nforme".

Que, el Director General de Adm¡nistrac¡ón, con proveído N'9260-2024-DGA-
UNJFSC, señala: 'EN VIRTUD DEL INFORME N"@98-2024-IAAL-UPS-OL-UNFSC Y

ESTANDO CONFORME, 5E DERIVA PARA CONOCIMIENTO Y DETERMINACIÓN DE U
EMISIÓN DELACTO ADMINISTRATIVO QUE APRUEBA U CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE

sELECCIÓN",

Que, de acuerdo a la Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto v¡gente de esta Casa

Superior de Estud¡os, el Rectorado es el órgano de Alta Dirección, encargado de ejecutar
las políticas establecidas por los Órganos de Gobierno y Dirección Superior de la

Universidad; el Rector es el personero y representante Legal de la Univers¡dad, Tituler del

Pliego, cuyas competencias y atribuciones se encuentran señaladas en la precítada Ley.

Que med¡ante Decreto de Rectorado N' 09895-2024-R-UNJFSC, de fecha 20 de

a8osto de 2024, el Rector de Esta Casa Superior de Estud¡os dispone: "En atención o lo
solicitodo y conforme ol lnforme legol adjunto se deivo poro lo emisión de lo Resoluc¡ón

Rectorol poro lo conformación del Com¡té de Proced¡m¡ento de Selección de Adjudicoción

Simptificado denominodo 1DQUtStCtÓN DE VESTUARIO lflSzrUc1/ONAL AÑO 202+
MHONA DE CONDIC'ONES OE TRABA/,O PARA DOCENTES ORDINARIOS DE IA IEY
N"3O22O DE A ttNlVERStOAD NACTONAL rOSÉ FAUSflNO SANCHEZ CARRIÓN', según se

detoll o d continudc¡ón :

TIruIARES:
Mtrd. lng. lorge Luis Junco Romero PRESIDENTE

Mtro. L¡c. lonny Borrero Lojo MIEMBRO

Mtrc. lng, ,¡lvio Yonet Nicho Suarez MIEMBRO

SUPLENTES:

Lic. Lauro Elgar Pacora Bernoles
Poola Milagros Medtono Nonoto

r¡o Susono Tovoro Guerrero

Estando a los considerandos expuelos, y en uso de las atribuciones conferidas
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la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 y el Estatuto de la Universidad;
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SE RESUETVE:

Artículo 1',-

Artfculo 2'.- NOTIfICA& a los interesados para su conoclmiento y fines
correspondientes.

Artículo 3',- OISPONE& que la Ofic¡na de Serv¡c¡os lnformáticos efectúe la publ¡cación

del presente acto administrativo, en el Portal lnstítucional Web, de la

Universidad Nacional José taustino Sánchez Carrión que corresponda
(www.unjfsc.edu.pe).

Artículo 40.- TRANSCRIBI& la presente resolución al interesado, a las instancias y

dependencias de la Universidad, para su conoc¡ y demás fines

strese, uníquese y archívese.

Dr. CÉSA DO DIAZ VATTADARES

RECTOR

Dr. Vl CABRERA
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DESIGNAR, el comité de Selección para el procedimiento de Selecc¡ón

Adjudicación Simplificada denominada: "ADQUISIOÓN DE VESTUARIO
INSTITUOONAL AÑO 2o2+ME.IORA DE CONDIOONES DE TRABAJO

PARA DOCENTES OROINARIOS DE tA tEY N'30220 DE I¡ UNIVERSIDAD
NAOONAL ,OSÉ FAUSTINO SANC}IEZ CARRTÓN", que está conformado
de la siguiente manera:
T]TUI.AREs:
Mtra. lng. Jorge Lu¡s Junco Romero PRESIDENTE

Mtra. Lic. .lanny Barrera Loja MIEMBRO

Mtra. lng. Silvia Yanet Nicho Suarez MIEMBRO

SUPLENTES:

Lic. Lauro Elgar Pacora Bernales

lng. Paola Milagros Medrano Nonato
L¡c. Maria Susana Tavara Guerrero



Universidad Nacional José Faust¡no Sánchez Carión
Señor(a)(rta)

Cumplo con remitirle para su conocimiento y fines
consiguientes copia de la RESOLUCION RECTORAL N
" 0751-202+UNJFSC que es la transcipción oficial del
oiginal de la Resolución respectiva.

Huacho, 22 de Agosto del 2024

Atentamente,

DtsrRtBUctóN,24

RECTORADO

OFICINA DE LOGISIICA

VI CERRECI O RA DO AC AD EM ICO

VIC ERRECT O RA DO D E I N VESÍI G ACI O N

ORGANO DE CONTROL INSIITUCIONAL

OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

OFICINA DE SERVICIOS INFORMATICOS

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

DIRECCION DE LICENCIAMIENTO . DIRECCION

DIRECCION DE EVALUACION, ACREDITACION Y CERTI FICACION.UN JFSC

U N I D AD TRAITITE DO C UM ENf A RIO

UNIDAD DE ESTADISTICA. OFICINA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO

OFICINA OE IMAGEN INSTIrUCIONAL

UNIDAD DE CONÍROL INTERNO - JEFE DE UNIDAD . SECRETARIA GENERAL

UNIDAD REGISTRO Y ESCALAFON

UNIDAO DE PROCESOS OE SELECCTOA,I - OFICINA DE LOGISTICA

BARRERA LOJA, JANNY

JUNCO ROMERO, JORGE LUIS

MEDRANO NONAfO, PAOLA MILAGROS

NICHO SUAREZ, SILVIA YANET

PACORA BERNALES, LAURO ELGAR

TAVARA GUERRERO, MARIÁ SUSA'VA

ARCHIVO
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Dr LINARES CABRERA WCTOR JOSEUTO
SECRETARIO GENERAL


